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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora jueza paso el 

presente proceso informándole que venció el termino para subsanar la 

demanda el extremo demandante allegó escrito de subsanación dentro del 

término para ello. Ordene.  

 

Santa Marta, 07 de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Margarita Rosa López Vides  

Secretaria. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

  

Santa Marta, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo al informe secretarial, observa el despacho que el extremo 

demandante, si bien arrimó escrito de subsanación con este no subsanó la 

totalidad de los defectos anotados en el auto que inadmitió la demanda, así: 

Si bien aclaro y arrimó el comprobante de la remisión de la demanda al correo 

de la demandada JULIANA GIRALDO VANEGAS, como se indicó en el 

Punto Segundo del auto de inadmisión. 

No subsanó el yerro anotado en el primer punto del auto inadmisorio de fecha 

30 de mayo de 2023 en el que se exigió lo siguiente: 

 No se acompaña con la demanda el CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de acuerdo al 

artículo 84 del CGP. 

Si bien se arrimó con la subsanación un CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

Y REPRESENTACIÓN LEGAL, en su lectura se extrae que este certificado 

no pertenece a la demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT 

860.524.654-6, pues el allegado con el escrito de subsanación pertenece a 
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LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS identificada con NIT. 

860002400 2, notese la diferencia no solo en la razón social, sino tambien la 

diferencia en los numeros de identificación, lo que permite concluir que el 

certificado allegado no pertenece a la entidad demandada indicada en el 

escrito de poder y mucho menos el indicado en la demanda, lo que no cumple 

con las prerrogativas del artículo 82, 84 y 90 del CGP. 

DESCRIPCION DEL DEMANDADO EN LA DEMANDA Y EL PODER: 

 

 

DESCRIPCION DEL DEMANDADO EN EL CERTIFICADO DE LA 

SUPERFINANCIERA. 

 

En este punto es importante aclarar, primero que este certificado no es 

equivalente al CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL de una persona jurídica, pues este solo refleja el permiso de 

operación emitida por la SUPERFINANCIERA para entidades vigiladas por 

esta, el certificado idóneo es el emitido por las cámaras de comercio, pues 

solo en este reposa la información necesaria para identificar a las personas 

jurídicas y mas importante aún, identificas su lugar físico y electrónico de 

notificación, información esta que no reposa en la certificación emitida por 

la SUPERFINANCIERA, y que es de total relevancia, amen de lo dispuesto 

en el # 10 del artículo 82 del CGP y las prerrogativas de la ley 2213 de 2022 

a tal punto que nótese que el correo electrónico del demandado indicado en 

la demanda no es el que aparece inscrito en el registro mercantil allegado con 

la subsanación. 
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CERTIFICADO ARRIMADO CON LA SUBSANACIÓN QUE NO 

PERTENECE AL DEL DEMANDADO EN LA DEMANDA Y EL 

PODER: 

 

Por lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda instaurada HUMBERTO 

SEGUNDO BRITTO JORDAN contra JULIANA GIRALDO 

VANEGAS Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 48 de fecha 16 de junio de 

2023 se notificará el auto anterior. 

 

Santa Marta,  

Secretaria,  

Margarita Lopez Vides 

 

 

SEGUNDO: Por secretaría ARCHÍVESE la actuación aquí surtida.   

Notifíquese y cúmplase,   

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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